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La consulta plantea si puede ampararse en la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la comunicación 
de la documentación señalada al Colegio de Abogados  a los efectos de  que 
los abogados de oficio perciban la remuneración correspondiente. 

 
En primer lugar es preciso indicar que la comunicación de la 

documentación señalada en la consulta, constituye una cesión de datos de 
carácter personal, definida en el  artículo 3  i) de la Ley Orgánica 15/1999, 
como “toda revelación de datos realizada a persona distinta del interesado”. 

 
En relación con la cesión de datos, el artículo 11.1 de la Ley dispone que 

“los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser 
comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el 
previo consentimiento del interesado”. El consentimiento deberá ser otorgado 
con carácter previo a la cesión y suficientemente informado de la finalidad a la 
que se destinen los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad 
de aquél a quién se pretende comunicar (artículo 11.3), y que debe recabar el 
cedente como responsable del fichero que contiene los datos que se pretenden 
ceder. 
 

La obligación de consentimiento sólo se verá exceptuada en los 
supuestos enumerados en el artículo 11.2 se prevén las excepciones a la 
necesidad del consentimiento para que la cesión de datos pueda ser efectiva y 
así se establece que nos será necesario dicho consentimiento: 
 
a) Cuando la cesión está autorizada en una Ley. 
b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público. 
c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una 
relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique 
necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros. En 
este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad 
que la justifique. 
d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al 
Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal 
de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será 
preciso el consentimiento cuando la comunicación tenga como destinatario a 
instituciones autonómicas con funciones análogas al Defensor del Pueblo o al 
Tribunal de Cuentas. 
e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones Públicas y tenga por 
objeto el tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o 
científicos.  



 
 

c. Jorge Juan 6  3 
28004 Madrid 
www.agpd.es 

2  

Gabinete Jurídico

f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea 
necesaria para solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o 
para realizar los estudios epidemiológicos en los términos. 
 
 En consecuencia sólo será lícita la cesión sin el consentimiento previo 
del afectado, cuando la misma pueda ampararse en alguna de las excepciones 
del artículo 11.2, de lo contrario debería de recabarse el consentimiento del 
afectado. 

 
  La Ley 1/1996, de 10 de enero de asistencia jurídica gratuita, regula en 
los artículos 37 y siguientes la subvención y supervisión de los servicios de 
asistencia jurídica gratuita. Más concretamente el artículo 38 establece que 
“Reglamentariamente se establecerá el sistema a través del cual se 
subvencionará, con cargo a las dotaciones presupuestarias del Ministerio de 
Justicia, el coste que genere a los Consejos Generales y Colegios 
profesionales de Abogados y Procuradores el funcionamiento operativo de los 
servicios de asistencia jurídica gratuita, de las unidades encargadas del 
asesoramiento y la orientación previos al proceso a los ciudadanos y de la 
calificación provisional de las pretensiones solicitadas. 

 
Dicho sistema se ajustará en todo caso a las siguientes reglas: 
 
a) La subvención se determinará para cada Colegio con un sistema de 

módulos compensatorios por expediente tramitado. 
 
b) Hasta tanto no se cumpla el mencionado requisito, los Colegios 

percibirán la cuantía que resulte de aplicar el 8 por 100 al coste económico 
generado en cada período de liquidación por las actuaciones profesionales 
mencionadas en el artículo anterior.” 

 
Por su parte el Principado de Asturias, ha procedido ha desarrollar la 

citada Ley a través del  Decreto 273/2007 de 28 de noviembre, por el  que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita y es en su artículo 39 
donde se regula la verificación de los servicios prestados, estableciendo que “1. 
Los colegios de abogados y los de procuradores deberán verificar la efectiva 
prestación de los servicios por parte de los profesionales mediante la oportuna 
justificación documental que conservarán a disposición de la Consejería 
competente en materia de justicia por un período de cuatro años. 

 
2. Los colegios de abogados y los de procuradores comunicarán a la 

Consejería competente en materia de justicia los pronunciamientos en costas 
que se hayan producido y las posibles indemnizaciones o beneficios obtenidos 
por el cliente que tenga reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. 

 
3. En todos los casos, la documentación acreditativa de la actuación 

profesional a la que se refiere el apartado primero del presente artículo se 
deberá efectuar mediante la aportación del correspondiente justificante de la 
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intervención profesional, en el plazo de un mes natural a contar desde la 
finalización de aquélla. 

 
El justificante de la intervención profesional, debidamente sellado, será 

facilitado a abogados y abogadas y procuradores y procuradoras por los 
correspondientes colegios y se identificará en el mismo a la persona solicitante, 
el número de expediente, el profesional designado y la fecha de la designación. 

 
Los Letrados y Letradas y procuradores y procuradoras deberán 

cumplimentar el justificante con los datos identificativos del órgano judicial, 
procedimiento y fase procesal alcanzada, para que, una vez realizada la 
actuación profesional de la que nace el devengo de la indemnización, sea 
sellado por el órgano judicial o por el centro de detención.” 

 
De ambas normas podemos concluir que para el abono de las  

retribuciones, lo que deberá de presentarse es el justificante de intervención 
procesal debidamente sellado al que hace referencia el artículo 39 
anteriormente trascrito, no siendo necesario  para el Colegio de Abogados 
conocer todo  el fondo del asunto. 

 


